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ILAW NETWORK CELEBRA EL AVANCE NORMATIVO QUE RECONOCE LA 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA SECTORIAL EN COLOMBIA 

 

La Red Internacional de Abogados/as Laborales de Trabajadoras/es- ILAW Network 

saluda la adopción del Decreto 0234 de 2026 por parte del Gobierno de la Colombia, 

mediante el cual se desarrolla la negociación colectiva multinivel para las personas 

trabajadoras del sector privado y para las y los trabajadores oficiales. Este decreto 

constituye un avance normativo significativo para el país y para la región 

latinoamericana, al permitir que las organizaciones sindicales negocien no solo a nivel 

de empresa, sino también en ámbitos superiores, tales como grupos empresariales, 

sectores o ramas de actividad económica, manteniendo incólume la negociación 

colectiva en el nivel empresarial. 

 

El decreto representa un desarrollo reglamentario directo del artículo 55 de la 

Constitución Política, que reconoce el derecho fundamental a la negociación colectiva 

para regular las relaciones laborales. Asimismo, se enmarca en las obligaciones 

internacionales asumidas por el Estado colombiano mediante la ratificación del 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) y 

del Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154) de la Organización 

Internacional del Trabajo, instrumentos que forman parte del bloque de 

constitucionalidad y que promueven el desarrollo de mecanismos eficaces de 

negociación colectiva. De igual manera, el decreto reglamenta el marco normativo 

interno legal previsto en el Código Sustantivo del Trabajo de Colombia, cuyo artículo 

467 establece que la convención colectiva puede celebrarse entre “uno o varios 

empleadores o asociaciones de empleadores, por una parte, y uno o varios sindicatos o 

federaciones sindicales de trabajadores, por la otra”. 

 

Con esta medida, Colombia da respuesta a reiteradas recomendaciones formuladas 

por los órganos de control de la Organización Internacional del Trabajo- OIT y por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos-OCDE, que han 

señalado la necesidad de ampliar los niveles y la cobertura de la negociación colectiva 

como condición indispensable para fortalecer el diálogo social y mejorar la efectividad 

de los derechos laborales. La negociación colectiva multinivel constituye una 

herramienta clave para superar la limitada cobertura que tradicionalmente ha 

caracterizado a los sistemas de negociación centrados exclusivamente en la empresa. 
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La experiencia comparada demuestra que los países que cuentan con sistemas 

robustos de negociación colectiva sectorial o multinivel —principalmente economías 

avanzadas— tienden a registrar menores niveles de desigualdad salarial, mayor 

estabilidad en las relaciones laborales y una mejor coordinación entre salarios, 

productividad y condiciones de trabajo. Estos modelos también contribuyen a reducir la 

competencia desleal basada en la degradación de estándares laborales y favorecen la 

construcción de reglas comunes que promueven mercados de trabajo más equilibrados 

y sostenibles. 

 

ILAW Network considera que el Decreto 0234 de 2026 constituye un paso decisivo 

hacia el fortalecimiento de la gobernanza laboral democrática en Colombia y un 

referente relevante para otros países de América Latina que buscan ampliar la 

cobertura y efectividad de la negociación colectiva. La red hace un llamado a las 

organizaciones sindicales, a los empleadores y a las autoridades públicas a utilizar este 

nuevo marco normativo para promover procesos de diálogo social genuinos, que 

permitan mejorar las condiciones de trabajo, fortalecer la institucionalidad laboral y 

avanzar hacia sociedades más justas e inclusivas y se pone a disposición de las partes 

para contribuir en estos procesos. 
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